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RE: SOLICTUD SOPORTES DE PAGO DE DICIEBRE 2024

Desde LEIDY CAROLINA ACOSTA DIAZ <LCACOSTAD@compensarsalud.com>
Fecha Lun 13/01/2025 3:29 PM
Para Dimas Manuel Ochoa <ejecutivocartera4@subredsur.gov.co>
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LMA.xlsx;

Señores 

Subred Sur 

La ciudad 

 

Reciban un cordial saludo por parte de Compensar EPS 

  

Teniendo en cuenta su solicitud de pago nos permitimos notificar que se esta garantizando el flujo de 
recursos para la IPS SUBRED SUR por LMA. Se Adjunta consolidado respectivo de pago realizado hasta el 
06 de diciembre 2024 por valor de $83.410.795; en cuanto se tenga nueva actualización de pagos se 
adjuntara detalle de pagos correspondientes

Leidy Carolina Acosta Dìaz
Analista de Conciliación
Lcacostad@compensarsalud.com 
Teléfono 4285088 
Carrera 69 No. 47-34 torre B 
Bogotá - Colombia 

De: Dimas Manuel Ochoa <ejecutivocartera4@subredsur.gov.co>
Enviado: lunes, 13 de enero de 2025 14:44
Para: LEIDY CAROLINA ACOSTA DIAZ <LCACOSTAD@compensarsalud.com>
Asunto: SOLICTUD SOPORTES DE PAGO DE DICIEBRE 2024
 
Hola Buenas Tardes
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Por medio de la presente me permito solicitar soportes de pago por valor de $ 1.022.444.523 del día 12 sd diciembre
de 2024, la cual fueron consignados a la subred sur  por concepto LMA por el fondo financiero de la secretaria de
salud 

Cordialmente, 
 Dimas Manuel Ochoa Torres 
Profesional Administrativo 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
Nit: 900.958.564-9 
Conmutador: (1) 7300 000 Ext. 41022 - 26030 
Cel  315 26619 60 

El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por
error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención,
grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin embargo,
Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o
programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales
correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.
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